
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a los escritos recibidos a través del correo electrónico institucional, el 
Juzgado 

 

RESUELVE  
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda verbal instaurada por DORALBA 

CIRO CIRO, en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, VÍCTOR MARIO 
ZAPATA CASTRILLÓN, DIEGO ALEXANDER GRACIANO DAVID, CONDUCCIONES 

AMÉRICA S.A Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, para que se tenga en cuenta 
un nuevo medio de prueba testimonial.   
 

SEGUNDO: Notificados los demandados, obrando conforme lo reseña el numeral 
4° del artículo 93 del Código General del proceso, se ordena, correr traslado de este 

auto a la parte demandada por el término de diez (10) días para contestar la reforma 
de la demanda. Hágase entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento 

de la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
1 
 

Proceso Verbal  
demandante DORALBA CIRO CIRO 
Demandados  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00625-00 
Asunto Admite reforma demanda 
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